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Los notarios serán las autoridades que expidan
el certificado sucesorio europeo

Según declaraciones del ministro de Justicia, Rafael Catalá, durante la inauguración de un seminario

sobre el nuevo Reglamento comunitario de sucesiones transfronterizas, este documento permite

certificar la condición de heredero o legatario en cualquier país de la UE. 

Otra manifestación del fortalecimiento de la función notarial en materia sucesoria es el nuevo

Reglamento comunitario sobre sucesiones transfronterizas, que desde su entrada en vigor el pasado 17

de agosto contribuye con paso firme hacia en la construcción del espacio único de justicia. La función

notarial juega un papel clave en la planificación y desarrollo de la sucesión comunitaria”, apuntó el

notario mayor del reino. 

Catalá recordó que este año se celebran dos efemérides como “el 30ª aniversario del ingreso de España

en la UE y el 60ª aniversario de la incorporación de nuestro país a la ONU. Dos manifestaciones de

como España trabaja en un ordenamiento jurídico compartido y el vínculo europeo e internacional de nu
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https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

